
ACTA  DE  LA  SESION  EXTRAORDINARIA  URGENTE  CELEBRADA  POR  EL
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE AZAGRA EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2.019

Sres./as. Asistentes:

Díaz Zudaire
Malo Pérez
De la Torre Romero
Minchán Prado
Delgado Romero
Martínez San Vicente
Medrano Medrano
Hernández Salvador
Manero Gurrea
Medrano Romeo

En la Villa de Azagra a Veintisiete de Febrero de Dos mil diecinueve, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Ignacio Gutiérrez Sánchez se reunieron en la
Casa  Consistorial  y  Salón  de  Sesiones,  los  miembros  de  la  Corporación
Municipal  reseñados al  inicio al  objeto de celebrar Sesión Extraordinaria
Urgente y siendo las doce horas  la anunciada en la convocatoria cursada al
efecto, por el Sr. Alcalde se declaró abierta la Sesión.

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA SESION

El  artículo  35  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de   Procedimiento
Administrativo  Común,  dispone  que  serán  motivados,  con  sucinta
referencia  de  hechos  y  fundamentos  de  derecho,  los  acuerdos  de
aplicación de la tramitación de urgencia

El  asunto  propuesto  para  la  adopción  de  acuerdo  reviste  carácter  de
urgencia:
- Modificaciones del Presupuesto de 2018 prorrogado a 2019

La urgencia se debe principalmente a los plazos que la Ley Foral 18/2016,
de 13 de diciembre, reguladora del Plan de Inversiones Locales 2017-2019
establece para finalizar  las inversiones incluidas en el  apartado de Libre
Determinación y que para el caso que nos ocupa queda fijada en el 30 de
noviembre de 2019. Así que teniendo en cuenta los plazos de tramitación
de un expediente  de contratación  y  la  posterior  ejecución  de las  obras
(aproximadamente  3  meses),  se  considera  que  el  asunto  es  realmente
urgente.



El art. 78 de la Ley Foral 6/90, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra,  dispone que el  carácter urgente de las sesiones extraordinarias
debe ser ratificado por el Pleno, por mayoría simple.

Sometido a votación ordinaria  la ratificación del  carácter  urgente de los
asuntos a tratar en  la sesión, se obtiene en siguiente resultado:

SI: 11  votos

A la vista de este resultado, se acuerda ratificar el carácter urgente de la
sesión y, por tanto, adoptar los acuerdos incluidos en el orden del día.

2.- APROBACION INICIAL DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Explica  el  Sr.  Alcalde  las  necesidades  que  obligan  a  efectuar  las
modificaciones del presupuesto, detallando cada una de ellas.

Considerando  el   informe  nº  10/2019,  emitido  por  la  Intervención
Municipal.
Por unanimidad de los asistentes, se acuerda:
a) aprobar inicialmente la modificación nº 3  del  presupuesto  de 2.018
prorrogado a 2019 que se recoge en el  informe de Intervención
b) someter el expediente a información pública por el plazo de quince días,
previa inserción de anuncio en el BON y en el Tablón de Anuncios Municipal

Considerando  el   informe  nº  11/2019,  emitido  por  la  Intervención
Municipal.
Por unanimidad de los asistentes, se acuerda:
a) aprobar inicialmente la modificación nº 5  del  presupuesto  de 2.018
prorrogado a 2019 que se recoge en el  informe de Intervención
b) someter el expediente a información pública por el plazo de quince días,
previa inserción de anuncio en el BON y en el Tablón de Anuncios Municipal

Considerando el  informe nº 12/2019, emitido por la Intervención Municipal
Por unanimidad de los asistentes, se acuerda:
a) aprobar inicialmente la modificación nº 5  del  presupuesto  de 2.018
prorrogado a 2019 que se recoge en el  informe de Intervención
b) someter el expediente a información pública por el plazo de quince días,
previa inserción de anuncio en el BON y en el Tablón de Anuncios Municipal

Sr.  Alcalde  declaró  finalizada  la  sesión  siendo  las  doce  horas   y  cinco
minutos de que se extiende la presente acta que, una vez conforme, es
firmada por todos los asistentes de que yo, la Secretaria, certifico.


